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Sea notorio, a lOdoI loa ciudadan.... que laI Cortel de Cotilla
y León bao alllOll8do. y JO, en nombre del Rey Y de acuerdo con
lo que sees~ en el artIcu\o 14.3 del Estatuto de Autonomía.
promulgo y ordeno.1a publicación de la siauiente:

LEY DE CREAClON DEL CONSEJO DE LA JUVENTUD
DE CASTILLA Y LEON
,Exposki6n de ;';OIi1lOol '

La Constitución establece, en su' articulo 48, que lO. poderes
públiCOl promoverán laI condiciones para la participación libre y
eficaz de la juventud en el desarrollo politico. social, económico y
cultural. .

Transferidas a la Comunidad Autónoma de Castilla y LeóD laI
competencias de la Adminiatración Central en materia de apoyo al
desarrollo de la actividad asociativa juveDÜ en el imbito territorial
de Castilla i 1:e6i1;ürromo e1fóirieiltcfde 'la-p8r1icípaclón de ia
juventud en la vida social del mismo' 1mbito, por Real Decreto
246911982, de 12 de ..osto, anexo l. es neceoario establecer un
cuace de libre adhesión que propicie la participación de la juventud
de Castilla y León en el desarrollo de la Comunidad Autónoma

Artículo"o .. Se instituye el Consejo de la Juvenlud de
Castilla y León como Entidad de derecho público con personalidad
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de su.
fines. , ".

2 El Consejo de la Juventud de Castilla y León ae relacionanl
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Castila y
León, a travá de la Consejeria de EduC8C1ón y Cultura.

1 La finalidad del Conaejo de la Juventud de Castilla y León'
es promover iniciativas qÍle _reD la !JUticipación activa de 101
Jóvenes caslellanoloo..... en la. decislone. y medidas que !el

69. DoIIa eultodia CerviJJa An'!'luera. Enarenado. 60.
70. Don Antonio Sabio Iriarte. Rieao. 50. ,

Vla 21 de febmo. a /tu die. IreiItUl 1IOra.t
71. Don Pedro Medina Rodriguez. Rieao. 160.
72. Doña Encarnacibn MediDa Rodriauez.-Rieao. 140.
73. DoIIa Leonor Maldonado Fern6nélez. Rieao.30.
74. Doña Leonor M,aldonado F'ern6ndez. RiCIIO. 150.

DIa 27 de febrero. a las once horas
n Don Juan Fern6ndez Moreno. Enarenado. 130.
76. Don Antonio Montel VaflllS· Rieao (sin arenal. 230.
77. Don Andrél Rivo Antequera. Enarenado. 110.
78. Doña Dolores Gualda Martin. Enarenado. 60.

DIa 27 de febrero. a las onée treinta horas
79. Senora viuda de don-Antonio Gualda Manla. Enarenado.

BO.
80. Doña Dolores Gualda Manino Enarenado. 80.
8\. Don Manuel Gualda Manín. Enarenado. 90.
82. Don Roaenilo Romera Manzano. Enarenado. 350.

Vla 27 de febrero. a las doce llOras
81 Don Roaendo Versas Sabio. Enarenado. 2BO.
84. Don Roaendo Versa. Sabio. Enarenado. 420.
88. Don GarIOl Guijarro Verde. Ri~onte. 13.700.
89. DolIa An¡e!el Guijarro Verde. Rleso-monte. 3.600.

DIa 27 de febrero.' /l las docé treinta llOras
89'. DoIIa MarIa Manrique. Edificación. 70. .
90. Doña Adela Manzano Ló~. Ri~. 2BO.
91. Don Manuel Castillo R~. Rieao. 450.
92. Comunidad de RCll8DteI. Rleao. 170. "
93. Doña Teresa Sabio Dial. Rieao.800.

Granada, 10 de enero de 1985.-E1 Detepdo provincial; Franci~
co López Fuentea.-629-E (3007). .
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.COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

LEY de ,de ocruln de 1984 de cr_i<ln del Consejo
de la IvmrtW de CQltlila y León. .

EL P1\IIIDDITI DI LA AlNTA DE CAmLLA y L!ON

'conciernen, as! como la repreoentación ele lo DIlIlIniracionea y
oociaciones juveniles en el inteplldaa.

4. Los objetivos básicos del Consejo de la Juventud ele Cotilla
y León serán: . ' . . ,

'a) Velar por el ejercicio de 101 derechOl de la juventud en toda
la '00.'W Procurar una inrorporacioo más activa ele la juventud e.. la
vida social, politice 1 cultural.

c) Fomentar el desarrollo Ydefenoa del acervn cultura y de la.
tradIciones castellano y' Ieoneao entre la juventud.

d) El Conaejo de la Juventud de. Castilla y LeóD es el
orpnismo en el cual podr6n estar 'ePlesentadas todaIlaI oociacio
neo 1 orpnizacionea juvenllea de Castilla l' León,.,aeaún laI
condiciones que especifica e.ta propia Ley, 1"": \o que senI
interlocutor v6lido de la juventud entre la AdmiDlsttllciÓD AulOD6
mica y entre cualquier Institución de canlcter público o privado.

e) Todo. los órsanoa del Consejo de la Juventud de Castilla y
León tendr6n carácter democrático en ... orsanización y funeiona·
miento.

Art. 2.° Serán funciones del Consejo de la Juventud de Castilla
y León: .

, a) Proponer a la Administración Autonómica la adcipciÓD de
medidas relacIOnadas con los problemo e \Dlereae. JuveDÜ'"

b) Realizar estudios y emitir informes que puedan serie
IOlicitados, o que acuerden formular por su propia IniciativL

c) Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulando la crea·
ción de asociaciones y prestándoles el apoyo y la asistencia
necesarios.

d) Impulsar la efectiva int....ación de los jóvenes en la
sociedad castellanoroone...· •

e) Fomentar la iaualdad de oponunidades entre los jóvenes
que habitan en el medio rural y el urbano. .

f) Propiciar la relación entre laI diferentes asociaciones juveni.
les para fai:i1itar la cooperactón entre ello. , .

g) ContribuIC al desarrollo de ocio educativo y actividad de la
juventud. instando a la Administración Pública a la creación de
in.taIaclOnes. servicios y ayudo para el tiempo libre de la
juventud, '

- h) Asesorar a sus miembros acerca de sus derecbos., deberes.
ámbito de actuacióD, métOdos para obtener recUI"SCM económIcos y
finaocleros de sus &C.c:!vidades. .•

i) Informar preceptivamente antel de su promul$8cioo cuan·
tas disposiciones legales dictell 1.. InllluclOnes y AdmInistracIOnes
Públicas de Castilla'y León IObre tema. que afecten a la juventud.

j) Participar en los orpDlsmos consultivos que pueda crear la
AdrntOlstraclóD Autonomlca para el estudio de la problemiuca
juvenll.

k) PropICiar las relaCIOnes del propio Consejo de Castilla y
León COD el resto de los Consejos de la juventud RegIonales. que
sirvan de nexo entrr las diversas Comumdades Autónomas de
Espalia.

Art.lo t. Podrán o¡er miembros del Consejo de la Juventud
de Caslllla y León.

a) las aSOCiaciones juvenlles o federaciones constituidas por
~tas, reconOCido legalmente como tales; con estructura regional.
que ten$8D implantación y organizacaón propia al menos en cuatro
provIDCI8I de la Comunidad Autónoma de ~~¡J León.
acrediten contar con ún mjntmo de 400 sociOl o ... y se
hallen inscritas C<?11l0 ~les en el RegIStro especial. que a este efecto

. se creará en la DireccIón General de la Juvenlud y Depones de la
Consejería de Educación y Cultura.

b) Las asociaciones Juveniles, leg¡¡lmente reconocida., cuyo
número de sociOl o afiliados repreaenten al menos el 5 por 100 de
la población de derecho de la Ioca\idad donde esléD ubicadal o
alcancen la cifra de 400, independientemente su falta de canlcter
regional, y se hallon inscntas en el Registro mencIOnado en el
apartadó anterior.· . - - - - -- ------ -- -------

,cl Las seccione. juveniles de la. demás Asociaciones siempre
que aquéllal reúnan los sigwentel requisi_

l. ' Que tensan reconocidos estatutariamepte autonomla fun
cional. orpnizaeióD y gobierno propiOl. para tos uuntOl cspecífi..
COI Juvcmles.

2. Que los socios o afiliados de la Sección JuveDÜ lo sean de
modo voluntano por acto'exprelO de afiliación 1 se identifiquen
como tales.' '

3. Que la representación de la Sección JuveDÜ corresponda a
órsanOl propios. '. ." '

4. Que tensan la implantación y el número de socios o
afiliados que se establecen con carécter minimo en el p6rrafo
antenor Para laI Asociactones sin canlcter reainnaJ el número de

. SOCIOS o afiliado. que reprsenten al menos el S par. 100 de la
pOblaCIón de derecho de la localtdad donde _ resIda.
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5. Hallarse inscritos en el Reai.tro que en el apanado a) ..
menciona.

d) ~ Consejos de la JuveniUd de imbito inferior al de la
Comunidad Autónoma, en la forma que reglamentariamente se
determine.

2. La incorporación al Consejo de una Federación excluye la
de sus miembros por separado.

3. El Consejo, a trav~s de su Comisión Permanente, podrá
admitir miembros observadores, ouyos derechos y deberes se
rquIartD reaIamentariamente.

AI1. 4.· Para formar parte del Cg~:i0 de la Juventud de
Castilla y León, Iaa or¡anizaciones y En . es comprendidas en el
anteulo anterior habrán de solicitarlo a la Comisión Permanente
del Consejo y cumplimentar Iaa condiciones que le lijen en Iaa
disposiciones que .. dieten en desarrollo de la presente Ley. En el
caso en que la solicitud ..a denegada oo molverá preoeptivamente
en la primera reunión ordinaria de la A8lmtblea del Consejo.

En todo caso, deberán reunir Iaa ai¡nientes condiciones:

a) No actuarán con ánimo de lucro.
b) Tendrán una estructura interna y lID rqimen de funciona·

miento democráticos, y . .
c) Manifestarán expresamente .u acatamiento a la Constitu

ción y al Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Art. S.· l.. Son deberes de los miembros del Consejo de la
Juventud de Castilla y León:

a) Representar y defender en el imbito del Consejo de la
Juventud de Castilla y León los intereses de sus afiliados.

b) Transmitir al Consejo todas aquellas propuestas o informa
ciones que estimen oportunas de acuerdo con sus fines propios y
en el marco de la Ley. .

e) Participar en los ÓIJIUlos de aobiemo del Consejo de la
Juventud de Cástilla y León en la forma que se determine
reaJamentariamente.

d) Tomar parte en cualquier tipo de. Asamblea General que
sea convocada.

2. Son deberes de lo. miembros:
a) Contribuir con 10 leal co1aboración al mejor desarrollo y

promoción del Consejo de la Juventud en favor de los intereses
comunes de sus miembros.

b) Cumplir y respetar los acuerdos adoptados por los ÓIJIUlOS
competentes del Consejo de la Juventud.

e) Abonar las cuotas que oo determinen por la Asamblea
General.

An. 6.° - El Consejo de la Juventud contará con los siauientes
órpnos:

a) Asamblea General. .
b) La Comisión Permanente.
c) Comisiones de trabajo.

An. 7.· 1. La Asamblea General es el .órpoo supremo del
Consejo y estará c:onstitui~ por los miembros de éste, representa·
dos en ella del siguiente. modo: . ~.

a) Cada una de las Asociaciones, Federaciones y/o SUcciones
Juveniles contempladas en el artículo 3.1, apartados a) y e), por un
minimo de dos y un máximo de cinco delegados en función del
número de socios o afiliados según rqlamentariamente -se de·
termine.

b) La. Asociaciones referidas en el artículo 3.·, 1, b), por un
re~resen18ntepor provincia, elegido porvotación entre los comp1"O-'
mIsarios designados por las mencionadas Asociaciones a razón de
uno por cada una de ellas. -- _.

c) Los Consejos de la Jnventud de Ambito inferior al de la
Comunidad Autónoma por un mínimo de tres Y un máximo de
nueve delegados ¡>or provincia en los ~rminos que realamentarla
mente se detennme, teniendo en cuenta el número de socios o
ali1iados y la población de derecbo en IU imbito 110bal de
acbmción. . .

2. La Asamblea Generale!eairá, por un periudo de doslloo"
al Presidente,dos Vicepresidentes, al Secretario, al Tesorero y
cuatro vocales, en la forma que J'e&lamentariamente se determine.

. AI1. 8.· La Comisión Permanente es el ólJllno encarpdo lit
e¡""!'tal: los acuerdos.de la Asamblea y de asumlJ" la representación
ordinaria del Conse¡O ouandQ la Asamblea no ~ n:unida: No
podrá tomar decisiones vinculilntes par la Asamblea, salvo del...•
ci~n expresa de ~ta para cada caso. Estaré compuesta por los
mIembros que se e.pecifican en el apanado 2 del artículo anterior.

Art.--9.o Las Comisiones de trabajo son 6r¡anos especializados
del Con~jo ~e la Juventud para.Jin mejor cumplimienlo .de sus

funciones, sin peJjuicio.de Iaa competencias de la Asamble.
General y de la Comisión Permanente. Su composición sarantlzará
la máxima pluralidad representativa. Serán creadas por la .....m
blea General en la forma que rqlamen18.riarnente se determme.

Art. 10. l. La Asamble-a General se reunirá con carácter
ordinario, al menos dos veces al año, a convocatona de su
Presidente, y con cartleter extraordinario cuando le decId. ¡.
Comisión Permanente o lo solicite, al menos, un tercIO de sus
miembros.

2. A las reuniones de los órpno. del Consejo podrá a,istir un
representante de la Conse¡eri. de Educación y Cultura con V07 pero
lin voto. .
. 3. Asimismo, con voz pero sin voto, a iniciativa de los

órpnos correspondientes del Consejo, podrán incorporarse temoo
ralmente a lea tareas del mismo representantes de las diferentes
ireas de la Adminiatnri.ón Autonómica, así como cuantos expenos
le consideren necesarios.

4. Se prantizarán los medios económicos para la asistenCia a
las reuniones de la Asamblea de todos los del...dos con c.rgo • los
llndos económico. del Consejo.

Art. 11. El Consejo de la Juventud de Castill. y León contará
con los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones eapecificas que a tal fiD puedan figurar en
los presupuestoa de la Comunidad Autónoma.

b) Las aportaciones de sus miembros.
c) Las subvenciones que pueda recibir de Entidade. públic.s.
d) Las do~0!lOS de peraonas !' Entidades privada•.
e) Los rendimientos de IU patnmoruo..
f) Los rendimientos que, Iepl o reaIamentariamenle, puedan

..norar las actividades propias 401 ConSejo.

An. 12. l. Los actos administrativos emariados de los órp- 
nos del Consejo serán recurrible. directamente en via contencioso
administrativa, con """"0 a la Ley reauJadora de dicba Jurisdic-
ción. ' .

2. Al Consejo de la Juventud de Castilla Y León no le serán .
aplicables las diIpoticiones de la Ley de Rq;men Juridico de la.
Entidades Esta'tafes AutónollUll., .

AI1. 13. El Consejo de la Juventud presentará, a trav~ de la
Dirección Oeneral de la Juventud y Deportes, a la Consejeria de
Educación y Cult~ el anteProyecto de su presupuesto acompaña-
do de la correspondleDte ~emoria. .'.

Jsualmente rendiré cuentas anuales de la ejecución de los
presupuestos.

DISPOSICIONES AÓlCIONALES

Primera.-La Junta de Castilla y León; oida la Comisión
Permanente del Consejo de la Juventud de Castilla y León, regulará
la con.titución de los Conaejos de la Juventud de imbito inferior
al de la Comunidad Autónoma. .

Sesunda,-Por la Junta de Castilla Y León, oIda la Comisión
. Permanente del Consejo de la Juventud, se dietarán las disposicio

nes necesarias para ·la aplicación. de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORJAS

Primera.-Hasta el momento en que se quede· constituida la
primera Asamblea General y ... eleaida la correspondiente Comi
sión Permanente, Iaa funciones ejecutivas del Consejo de, la
Juventud de Castilla y León serán sumidas por una Comisión
Gestora que se constituirá por orden de la Consejeria de Educación
y Cultura, en la que se _bleceráD Iaa norma. de funcionamiento
y estaré intearada por los representantes que desianen Iaa Entidades
Juveniles que cumplan los requisitos a que se retíeren los apartados
a), b) y e) del artículo 3.·, 1, de la presente Ley y los Consejos de
la Juventud existentes en el momento de IU promuJsación.

La composición de esta Gestora será la siguiente:
a) Un representante 'por'cada una de Iaa Asociaciones y

SeccIones a que se refieren los apartados a) y e) del punto primero
del artículo 3,· . ,

b) Un representante por provincia de las Asociaciones men
cionada. en el apartado b) del punto primero del antculo 3.·

c) Un representante de cada uno. de lo' Consejo. de la
Juventud de ámbito inferior al de la .Comunidad Autónoma
exi.tentes en el momento de IapromuJsación de la presente Ley.

SeBunda.-La Comisión Gestora a que se refiere la Disposición
precedente velará por el cumplimiento de lo establecido en esta Ley
acerca del acceso al Consejo de todas aquell••·Entidades que lo
soliCIten y tengan derecho a ello. .

Tercera.-La Comisión Gestora, en un plazo de seIS meses
dispondrá la convocatoria de la primera Asamblea General del
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Consejo' de la Juventud, que se constituirá según el baremo de
representación que establece lapresenre Ley. Si la Comisión
Gestora, transcurridos los seis meses indicados anteriormente. no
hubiera procedido • efectuar la convocatoria, ésta podrá ser
realizada por la Consejería de' Educación y Cultura,

D1SPOSIClON FINAL

La presente Ley entrarten vigor al dia siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y Leó",., .

Por' tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley. que la cumplan. y 1, los Tribunales y autorida
des que corresponda. Que la hagan cumphr

Valladolid, 3 de octubre de 1984.

Visto el expediente incoado en esta Delegación 'Territonal a
petición de don Leonardo A1varez ·Aguado. con domicilio en el
número 2, de la calle tope de Fenar, de León, en nombre y
representación de «EI6ctri!'&s de Garandill"". por la que se solícita
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para el
estableciDlIento dé l1neaa el6ctricaa, centros de transformación y
redes de ~ tenaión, ~umpJidoo 101 trámites reaJamentarios
onlenados en el capitulo ID del Decreto 2617)1966, sobre autoriza.
ción de instalaeío.... el6ctricaa, y en el capitulo ID del Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones el6ctricaa, y de acuerdo con lo di.-,,> en la Orden
del Ministerio de Industria y EnetKia de I de febrero ~ 1968, Yen
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria, "

Esta Delepción Territorial ha resueltO:
Autorizar a «Eléctrica de Garandilla», la instalación de líneas

el6ctricas, centros de transformación y redes de~ tension. cuy.s
principales ca......terí.ticas son las siguientes:

Una línea aérea tri1lsica de un solo cllCuito a 10 KV (1; KV).
con conductor de alumimo-acero de 31.1 milímetros cuadraao~.

LA-30. aisladores de vidpo ESA ,número I.S03 (E-40¡lOO) en'
cadenas de~ Ytn:s elemenlOS y apoyos metálicos de celosía 'j
otros de bormi¡on armado con c;ruceta3 «Nappe·Voute» y mclal1
cas rectas; con entronque en la linea de «UESA-FENOSA, S. ".»,
en las ¡roximidatlea de Castro de Cepeda y 2.770 metros de
longitu a trav~ de fincas particulares y terrenos comunal" del
término municipal de Qu1Jltana del Castillo en sus anejos de Castro
de Cepeda, Abano y La Veanellína de Cepeda, con una denvaclón
(A número 3) de 100 metros al C. T. de Qumtana del Castillo y otra
del A-14, con 3SO metros al C. T. de "bano, entroncando en el
A número 3 la alimentacIón al C. T. de Castro, el rio de las
Huer¡as, la carretera de la DIputación Provmcial de León y la
carretera de! MOPU L-451. por el kilómetro 23, finalizando en el
C. T. de La Veauellína.

Seis centros de transformación de tipo intemperie con apoyos
metálicos de celosia y transformadores triflsicos de lOO KVA (S.
Félix de las Lavandei'as y Quintana del Castillo) y SO KVA (Abano,
Escuredo, La VegueUina y Castro, de Cepeda~ tensiones 10/13
KV)398-230 (128 V.), .-

Dos redes de distribución en bl\ja tensión, a 380/220/127 V
aéreas, posadas y sus~das, triflsicas, con conductor de alumi
nio en haz trenzado ..slado típo RZ para 0,6/1 KV de 3x I50+ Ix93
milímetros cwu!rad0l y 1CCCIO.DeS inferiores que ie instalarán en las
localidades de Escuredo y S. Félix de las Lavandera&.

Declarar en concreto la utilidad púbhca de la instalación
. eléctrica que se autonza a los efeclO$ señalados en la Ley 10/1966.

sobre expropiación forzosa y sanciones en matena de instalaCiones
eléctncas y en su Resiamento de aplicación. aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octub/!,'., " ,

Esta instalaaón no podrá entrar en serviCIO mientras no cuente
el petlcíonano de la misma con la aprobación de su proyecto de
eJecUCIón. preVIO cumplunJento de los tramites que se señalan en
el capítulo IV del ciado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.·

León, 2S de octubre de 1984.-EI Delegado territorial, José Luis
Ca'vo de Celis.-4.893-D. '
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1506 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984. de la
Delega(ión TC"ilorial de Industria y 'Energla de
Palencia. por la que se autoriza el establecimiento de
la. instalación eléctrica que se cita (NIE-J.759j. '

Visto el expediente incoado en·esta Delegación Territorial a
petición de dberduero, S. A.Jt, cQn domicilio en Valladolid. caHe
Veinte de Febrero, número 8, solicitando autorización para el
establectmiento de una tDstalación eléctrica y cumplidos los trámi~

tes reglamentarios ordenados en e! cal'ítulo m del 'Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaclOnes el6ctricas, y en e!
capítulo m del Rettlamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, yde acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio
de InduSlrla de I de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Palencia
ha resuel~o:! . .

Autorizar a «lberduerot S. A..•,. ·la instalacíón eléctnca cuyas
princípales caraeteristicas son las siguu~~ntes. Red de distribución a
380/220 voltios en ViIlatoqulte, para se/VICIO público,

.Declarar en concretO la utilidad públIca de la instalación
el6ctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanCiones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Resiamento de aplicación de 20 de octubre de 1966,

Esta instalación no podni entrar en servíclO mientras no cuente
el peticionario de la misma ,con la aprobacioD de su proyecto de
el·ecución., previo c\,lmplimiento de los tramItes que se señalan en
e capítulo IV del citado Decreto 2611/1966, de 20 de octubre.

Palencia,; 29 de octubre de 1984,-E1 DClegado territonal en
funciones, "ntODlo Espadas Pozas.-6,929·15 •

RESOLUCION de 30 de noViembre de 1984. ·d. la
Delegación· Tomtorlal de Burgos. de la Conse)."a de
Inrilistria, Energia y Trabajo. por la que se autoriZll .Y
declara en concreto la utilidad priMea de la IlUlala
ción eléctrica que se cita.

V~sto el expediente tocoado en relaci~n con la· 'solicitud d('
autonzactÓD admInistrativa y declaración en concreto,.de utilidad
pública para .laa instalaciones que seguidamente se-- reseñan. y
cuml;'lidos los tramites reglamentarios eStablecidos en el capítu
lo 3. del Decreto 2617/1966 Ycapitulo 3.° del Decreto,2619/1Q66.
ambos de 20 de, octubre, . .., .'

Esta DelegaCIón Temtonal ha resuelto autonzar .las lDstala('l00
Des que se reseñan:

Peticionario: «Iberduero, S. .0\.... (DelegaCIón Burgos).
Instalación: Linea a 13.2 KV, de 82 metros de longitud. sobre

apoyos metálicos. con ongen en el apoyo numero J5: de la línea
Baranda--Castrobano y finaJ en el C. T «Barcentllas del Rlvero-
Cbalets». '

Linea a 13,2 KV. de 6'2 metros de 10ngÍlud.~ apoyos de
bormigón y metálicos. con ongen en el apoyo numero 44:. de la
línea Baranda-Castrobano y final en el C. T de «Villataras,.

Línea a 13.2 KV, de 243 metros de longllud. sobre apoyos de
hormigOn y metálicos. con ongen en el apoyo número' 44. oe la
linea Baranda-Castrobarto y fi¡tal en el c. T de «Colin""

Linea a 13,2 KV, de 1.829 metros <te longllud. sobre apoyos de
hormigón y metálicos; con ongen en el apoyo numen) 52. de 13
linea Baranda-Castrobano y final en el C. T oe «Lastras <le las
EraD.

Linea a; 13,2 KV, de 140 metroo de.longltud. sobre apoyos de
hornugón y metálicos, con ongen en el apoyo número 82, final de
la linea Baranda-Castrobarto ~ final en el e T de Castrobano.

Línea a 13,2 KV, de 394 metros de 10ngllud, sobre apoyos de
hormigón y metálicos, con oogen en el apoyo numero 8, de la hnea
• Lastras de las Eras y final en el C. T. de «Las Eras»,

Linea a 13,2 KV, de 2.112 metros de 10llgltud. sobre apoyos.de , '
bormigón y metálicos, con origen en e! apoyo numero 82, final en
la línea Baranda.{;astrobarto y final en el e T de «Villalacre».

Centros de transformación. de tipo lntdínpene, sobre postes de
borm¡gón, con transformador de 25 KV" de potencIa y relación de
transfonnación 13.200/230-127 V. en las localidades de VilIatará,
Colina, Lastras de las Eral, Las E.... y VilIalacre. '

Declarar en concreto la utilidad pública de las mstalaciones
mencIOnadas a loa efectos señalados en la tey 10/1966, sobre
exproptBC1ón forzosa y sanCJones en ma.tena de instalaCIones
eléctncas, y su Realamenlo de apÜCl\C1Ón de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de li instalación. e! titular de la
misma deberá segUlt loa tr~ltes eSlllblecld04l en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966-

Burgos, 30 de noviembre de I984.-EI Delegado territorial,
Eduardo de la Orden Cbocano.-46-U.

RESOLUCION de 25 de oclubre de 1984, de la
Delegación Te"itorial de la COlUejeria de Industria,
Energia y Trabajo de León, por la que se aUloriza el
establecimiento de fa in$ta/ació" eléctrica que se cila.
(R. l. 10.901. Expte.: 1.325-CL.)
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